
Anuncio de licitación para el suministro de bolsas compostables

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Debagoieneko Mankomunitatea.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Secretaría General de la Mancomunidad.
2.- Domicilio: Nafarroa Etorbidea, 17
3.- Localidad y código postal: Arrasate-Mondragón, 20500
4.- Teléfono: 943-793399
5.- Telefax: 943-770854
6.- Correo electrónico: kontratazioa@debagoiena.eus
7.- Dirección de Internet del perfil del contratante: www.debagoiena.eus
8.- Fecha límite de obtención de documentación e información: 27/10/2015.
9.- Número de expediente: 01/2015 suministros.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: contrato de suministro.
b) Descripción  del  objeto:  el  suministro  de  bolsas  compostables  para  la

recogida  de  la  fracción  orgánica  compostable  de  residuos  domiciliarios
procedentes de pequeños y grandes generadores. 

c) División por lotes y número: 5 lotes. Cantidad no determinada de antemano.
 LOTE 1 (bolsas de 10 l.)
 LOTE 2 (bolsas de 20 l.)
 LOTE 3 (bolsas de 40 l.)
 LOTE 4 (bolsas de 60 l.)
 LOTE 5 (bolsas de 120 l.)

d) Lugar de entrega: ámbito territorial de la Mancomunidad del Alto Deba.
e) Plazo de duración del contrato: un año. Plazo de entrega de cada pedido: un

mes.
f) Admisión de prórrogas: sí, una prórroga de un año.
g) CPV: 18923100-6.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: no.
d) Criterios de adjudicación: 

 Proposición económica: 70%.
 Características técnicas y funcionales de las bolsas: 30%

o Resistencia de la bolsa.  Eficacia de las soldaduras para evitar
goteo y solidez de la misma para evitar que se abra cuando es
sometida a cualquier tensión durante su llenado: 8 puntos.
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o Facilidad para separar las bolsas del rollo sin que se produzcan
roturas o desgarros durante el corte: 8 puntos. 

o Dimensiones  reales  de  la  bolsa  y  mejor  adaptabilidad  a  los
contenedores: 8 puntos.

o Mejoras sobre lo exigido para la implantación de un sistema que
garantice la trazabilidad de cada bolsa (p.ej.: bolsas numeradas)
6 puntos.

4.- Valor estimado del contrato: 250.000 €, IVA excluido.

5.- Presupuesto base de licitación

El precio de licitación, sin I.V.A., por cada una de las unidades de suministro de cada 
uno de los lotes será el siguiente:

 LOTE 1, bolsa de 10 l.: 0,055 €/bolsa.
 LOTE 2, bolsa de 20 l.: 0,15 €/bolsa.
 LOTE 3, bolsa de 40 l.: 0,20 €/bolsa.
 LOTE 4, bolsa de 60 l.: 0,35 €/bolsa.
 LOTE 5, bolsa de 120 l.: 0,45 €/bolsa.

6.- Garantías exigidas
Provisional:  No se exige.
Definitiva:  5% del presupuesto base estimado,  distribuido proporcionalmente
entre los distintos lotes.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Seguro de
indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior a 500.000
€.  Acreditación  de  haber  realizado  suministros  similares  al  objeto  de  este
contrato los tres últimos años.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 27/10/2015.
b)  Modalidad de presentación: en la forma detallada en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.- Dependencia: Mancomunidad del Alto Deba, Secretaría General.
2.- Domicilio: Nafarroa Etorbidea, 17.
3.- Localidad y código postal: Arrasate-Mondragón, 20500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener  su oferta:  3
meses.

 9.- Apertura de las ofertas:
a) Descripción: apertura sobre B, “Criterios de valoración que dependen de un

juicio de valor”.
b) Dirección: Debagoieneko Mankomunitatea, Nafarroa Etorbidea, 17.
c) Localidad: Arrasate-Mondragón, 20500.



d) Fecha y hora: 02/11/2015, 10:00 horas. Apertura del sobre B.

10.- Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario.

11.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 03/09/2015. 

En Arrasate, a 4 de septiembre de 2015.- El Presidente


